Continuación de la Ley Nº 7.303.-


L E Y Nº 7.303.-

LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN

SANCIONA CON FUERZA DE 

L E Y :
ARTICULO 1º.-
Establécese   un   Régimen    Extraordinario   y  Especial     de 

Compensación  de Créditos y Deudas, líquidas y exigibles entre la Administración Central y los sujetos comprendidos en el Artículo 2º  de la presente Ley, el que tendrá   vigencia hasta el 30 de junio de 2003.-

ARTICULO 2º.-
Los    sujetos    beneficiarios  del   Régimen  de compensación 

establecido en el Artículo precedente son:

a) Proveedores de Bienes y Servicios y Contratistas.

b) Agentes de  la Administración Pública Provincial.

c) Usuarios del Servicio de descuento por Planilla de Haberes, según lo 

dispuesto  en el Decreto Nº 0016/2000.

d) Beneficiarios de los títulos de Cancelación de la deuda Pública Provincial Ley Nº 6.606.

e) Beneficiario de la Ley Nº 6.709.-

ARTICULO 3º.-
La  deuda   que   registre  la  Administración  Central podrá ser 

cancelada total o parcialmente a opción del acreedor, con Crédito Fiscal, el que será utilizado por los beneficiarios de la siguiente manera:

a) Ante  la Dirección General de Rentas.

1) Para la cancelación de deudas del Impuesto Inmobiliario y/o Radicación de Automotores, el Crédito Fiscal podrá ser utilizado por el titular o su cónyuge.

2) Para la cancelación de deudas del Impuesto  sobre     los    Ingresos Brutos y Adicional del Lote Hogar, el Crédito Fiscal, podrá ser utilizado únicamente por el titular del mismo y para la cancelación  de sus deudas por este concepto.

3) Los Agentes de retención y/o percepción ante la Dirección General de  Rentas, podrán aplicar al pago de la deuda tributaria generada en tal carácter, únicamente el Crédito Fiscal del cual sea titular.

b) Ante Obras Sanitarias Sociedad del Estado, únicamente podrán cancelar sus deudas con esta Sociedad, los titulares del Crédito Fiscal  comprendidos en el Artículo 2º Incisos b) y e)  o su cónyuge.

c) Ante el Instituto Provincial de la Vivienda, únicamente podrán cancelar sus deudas ante este Organismo, los titulares del Crédito Fiscal comprendidos en el Artículo 2º Incisos b) y e) o su cónyuge.

ARTICULO 4º.-
La cancelación de las obligaciones tributarias ante la Dirección 

General de Rentas, a realizarse con el Crédito Fiscal instituido en el Régimen de excepción de la presente Ley, queda exceptuada de las disposiciones contenidas en los Artículos 44º y 45º de la Ley Nº 3.908 y modificatorias.-

ARTICULO 5º.-
El titular  del  Crédito Fiscal instituido por esta Ley podrá pagar 

deuda   de    terceros  por  su  cuenta,  con  excepción  de   los 

beneficiarios del Artículo 2º, Inciso b) y e), que sólo podrán hacerlo para el impuesto de radicación del automotor e inmobiliario.-

ARTICULO 6º.-
El  Poder  Ejecutivo,  a través del Ministerio de Economía, será

la autoridad de aplicación de la presente Ley, pudiendo reglamentarla en lo referido al procedimiento a seguir para el trámite necesario a fin de  lograr el objetivo propuesto en la presente Ley.-

ARTICULO 7º.-
El  Crédito  Fiscal  establecido  en  el Artículo 1º de la presente 

Ley, podrá ser utilizado como medio cancelatorio del Régimen Especial de Regularización de Obligaciones Tributarias establecido en la Ley Nº 7.050, Capítulo I y su modificatoria Ley Nº 7.211.-

ARTICULO 8º.-
La presente Ley tendrá vigencia desde su sanción.-

ARTICULO 9º.-
Comuníquese al Poder Ejecutivo.-

------oooooo------




Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los diez días del mes de octubre del año dos mil dos.-

